RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 	NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006518, Ent. N° 5698/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Internacional N° 6/2013 convocada para la adquisición de un Sistema de Gestión de Recursos Humanos y Liquidación de Sueldos.  Proyecto de prevención de enfermedades no transmisibles con financiamiento del Banco Internacional de reconstrucción y fomento (BIRF- contrato de préstamo 7486- UR);
RESULTANDO: 1) que luego de verificadas las publicaciones legales se presentaron al acto de apertura las siguientes empresas: CONSORCIO INTERFASE TILSOR: cotiza lote único de $ 39.690.252 más U$S 331.974 sin IVA ambos importes. SISINFO –PwC: cotiza lote único de U$S 490.241 sin descuentos y QUANAM/ BUXIS cotiza lote único de $ 38.633.448 más U$S 1.809.360;
2) que la Comisión Asesora aconsejó adjudicar el llamado, de acuerdo con el dictamen técnico y a lo que surge en el Artículo 28.4,  esto es la oferta que obtenga el más alto puntaje evaluado de oferta B, se conocerá como la oferta evaluada mas baja, la cual podrá optar a la adjudicación del contrato. A saber: SISINFO – PwC: 1,00.                  
3) que con fecha 4.10.13 surge informe del BIRF por la que no objeta, el informe de evaluación de ofertas, ni la adjudicación al consorcio  SISINFO – PwC por un monto de U$S 490.241
4) que según Proyecto de Resolución del Directorio de ASSE, se adjudicaría el contrato al Consorcio SISINFO-PwC por un monto de U$S 490.241, habiendo adjuntado documento de afectación numero 938, de fecha 8.10.13, por la suma de $ 13.098.259, documento confirmado, suscripto, programa 440, objeto gasto 393.
                                 CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajustó a las normas propias del contrato de préstamo BIRF, aplicables de acuerdo con lo dispuesto  por el  45  del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                             	EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicio de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 13.098.259 impuestos incluidos derivado de la Licitación Pública Internacional número 1/2013 convocada para la adquisición de un Sistema de Gestión de Recursos Humanos y Liquidación de Sueldos.  Proyecto de prevención de enfermedades no transmisibles con financiamiento del Banco Internacional de reconstrucción y fomento (BIRF- contrato de préstamo 7486- UR. Y adjudicada al Consorcio SISINFO –PwC, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible. 
[bookmark: _GoBack]3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010).
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.-
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